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BEILA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las 1 eyes, órdenes y i n u n c i a s <rao hayan de t n -
f c i tarse en los BOLETINES O n c u L s s se han de mandar 
aJ Gefo Pol í t ico re9pectiro, por c a y o conducto se p a -
•arin á l o s Editores de los menc ióna los periódico? 

(rt*a¿orden de 6 d* abril de 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCBPTO LOS DOMINGOS. 

PHCIO D E snscmnos.—En ««ta capital , Iterado á domicilio, iO r s . mensua les 
anticipados; fuera de ella 1 4 r s . al mes; 30 el tr imestre; 7 2 ei s e m e s t r e , y 1 4 4 

?or u n a ñ o . — S e admiten suset ic iones en Madrid en las oficinas del B O L E T Í N , 
orredera baja de San Pablo, número 59 , bajo —Fuera de esta capital, directa» 

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del t iempo del abono 
en s e l l o s . — i ' n n u m e r o sue l te 1 r e a l e s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las d i spos ic iones de las Autoridades , e s c e p t o I* 
q u e sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
o f i c i a l m e n t e : as imismo cualquier anunc io e o n e e r 
n i ente al senric io nac ional , que dimane de las 
mismas: pero los de in terés particular pagarán do-
rea'cs por cada l i n e a de inserc ión . 

PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 
NISTROS. 

S.M. la Reina nuestra Señora (Q.D.G.) 
j so augusta Real Familia, conlioúau en 
« l Real Sitio de Sao Ildefonso, sin nove
dad en su importante salud. 

REAL ORDEN-

Eremo . Sr . : Deseosa S.M. la Reina 
(que Dios guarde) de dar una prueba más 
d e su inagotable munificencia, compar
tiendo cen lodos los españo les los i m p r e s 
cindibles sacrificios que con urgencia 
r ec lama el angustioso estado del Tesoro 
público, se ha dignado espedir un Real 

decre to dirigido á su Mayordomo Mayor 
y Administrador general de la Real Casa 
y Pal r ínunio , quien lo trascribe á esta 
Presidencia por medio de una comunica
c ión que copiada á la letra dice asi: 

«Excmo. Sr . : Deseando S. M. la Rei
na nuestra Señora (O. D.G.) contribuir 
por su parle al alivio de las necesidades 
y graves cargas que afeclap boy al Teso
r o y para las cuales bubó do ceder en 
época no muy lejana la mayor parle de 
su Patrimonio, se lu servido no obstante 
dirigirme con esla fecha el Real decreto 
s i g u i e n t e : 

oPufionroslro: Ya le be hablado de 
mi deseo de que el Pa t r imon io coadyuve 
al descuento general ordenado por una 
ley . Muy en breve se impondrá á los 
contribuyentes ese sacrificio que las c i r 
cunstancias y las necesidades del Tesoro 
h a c e n indispensable; y Yo no quiero en 
nada separar mi suerte de la de mis fieles 
subditos. Resuelvo, pues, que el Pa t r i 
monio contribuya. Comunica al Gobierno 
«s ta resolución y adopta por tu parlo 
cuantas determinaciones sean necesarias 
para su puntual cumplimiento.—Está 
firmado de la Real mano.» 

Do Real orden lo traslado á Y. E . pa
ra su conocimiento y efectos consiguien
t e . D;o3 guarde á Y. E. muchos anos. 
Madrid 23 de julio de 1866.—El Duque 
do Valencia.—Sr. Ministro de Hacienda. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

L E * . 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Cons t i tuc ión de la Monarquía espa
ñola Reina de las Espaflas. A lodos los 
que la présenle vieren y entendieren, 
sabed: que las Corles han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo único. Se concede á doña 
Tomasa del Olmo la pensión vitalicia do 
600 escudos anuales, irasfchble á sus 
hijos don Enrique y dolía J u a n a , en r e 
compensa de los servicios prcrlados a l 
país por su esposo y padre don Juan 
lsern Ayudante del Museo de Ciencias 
naturales, que falleció á consecuencia de 
la enfermedad contraída en laespioracion 
científica del continente d é l a Amer ica 
del Sur. 

Por lanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Gcfes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y d g -
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la p re sen te ley en lo J a s 
sus par les . 

Dado en Palacio á 20 de junio de 1866. 
—Yo la Reina.—El Ministro de Fomento 
Antonio Aguilár y Correa. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 
' Wlii . l láJSSL- L . > 

REAL ORDEN. 

CVC.Í 

| o ; -

Excmo. Sr . : Atendida la frecuencia 
con que elgutos Oficiales del eje» cito en
tregan á sus acreedores les Reales des
pachos de sus empleos en g a r a ü i a de 
las deudas que contraen, sin t e n e r en 
cuenta que esla grave falta a ecla direc
tamente á la reputación del Ofical que 
la comete; loda vez que supone despre
cio o indiferencia al m e n o s hacia los t í 
tulos con que S. M. te honra: conside
rando que, no obstante, su importancia, 
esle hecho ni fué previsto ni está penado 
en las Ordenanzas generales; I Ü en sus 
aclaraciones posteriores, por ' lo que 
puede suceder que'algunos incurran en 
él mas por ignorancia ó falla de n fl xión 
que por menosprecio á los espresados í 

títulos; y considerando, por último, que 
si bien es urgente poner remedio á tan 
reprensible abuso, es también indispen
sable advertir á los que lo puedan come
ter el castigOque por ello bao de sufrir; o í 
do el parecer de la Sección de Guerra y 
Marina del Consejo de Estado, la Reina 
(que Dios guarde) ha tenido á bien d is 
poner se haga entender á los Gefes y 
Oficiales de las armas é institutos del 
ejército el desagrado con que ha sabido 
el uso que hacen algunos de ellos de sus 
reales despachos; circulándose esla so
berana disposición á todas las Aulorida 
des dependientes de esle Ministerio y en 
la Caerla oficia I, pa ra que tenga la debida 
publicidad: y que eo el caso de que hu
biese alguno que olvidando sus debere á 

incurriese en tan grave falla, sea despe
dido del servicio á la primera vez que la 
cometa, dándosele el retiro ó licencia ab
soluta según corresponda; á cuyo fin se 
instruirá la correspondiente sumaria, que 
concluida remi t i rá el Director ó Capitán 
general que haya en tend ido en ella á ese 
Tribunal Supremo, á los efectos preveni
dos en el a r t . 5 . ° de la Real cédula de 
12 de febrero de 18 !6 , recordada pot la 
regla 2.* de la Real orden de 25 de julio 
do 1 8 5 5 . 

De la de S. M. lo digo á V. I. para co
nocimiento de ese Tribunal Supremo y 
demás fines. Dios guarde á Y. 1. muchos 
aOos. Madiid 25 de julio de 1806.—Va> 
lencia.—Señor Secretario del Tribuual 
Supremo de Guerra y Marina. 

• 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E LA P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

ifl ó 6 » ) 9 U U » í > £ , m V : ) U 

La Dirección general de Impuestos in
directos me dice lo siguiente: 

«P.»r el Ministerio do Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general con 
fecha i O de mayo último la Real orden 
siguiente: 

«limo s e ñ o r : V i s t o el e s p e d i e n t e ins
truido en esa Dirección general acerca 
de molificar la redacción del articulo 
1 5 5 de la Instrucción vigente del rama 
de Consumos. Considerando necesario 

aclarar el derecho que, en apelación & 
la superioridad, pueda asistir á los pa r 
ticulares y representantes déla Adminis
tración cuando unos ú otros no se confor
men con los fallos dictados por las Jun
tas administrativas en l o s casos penables 
por los arliculos 146, 147 y 148. y con el 
objeto de asimilar el ejercicio de este 
derecho de apelación por comisos y mul 
tas del impuesto de Consumos á lo qoe 
está prevenido para la penalidad de s e 
mejantes casos en el de Aduanas, según 
la Real orden de 21 de agosto próximo 
pasado, si bien con la diferencia en 
cantidades que la índole de cada uno de 
los i los impuestos exige, S. M., de con
formidad con lo propuesto por V. I. ha 
tenido á bien mandar, que el indicado 
párrafo 1 5 5 se entienda redactado ea 
lo sucesivo en los términos siguientes: 

«Del fallo de las Juntas pueden apelar 
» l o s aprehendidos y los aprehensores 
» d e n t r o dol término d e o c h o d í a s , contados 
«desde el de la notificación. Si el valor 
» d e la especie comisada y mullas que se 
•impongan ne escede de 1000 reales, el 
«recurso de alzada se interpondrá ante el 
•Gobernador de la provincia, á cuya 
"Autoridad corresponde resolver pero; 
»si las especies comisadas ó qué se I ra -
»lc de comisar, y las mullas impuestas 
» e > c e d e n de dicha cantidad, la apelación 
« d e l fallo de la Junta se hará para ante 
ula Dirección general por conducto de 
»las Administraciones deHicienda públi-
»ca que remitirán con toda urgencia el 
«espediente y recurso de alzada. De 
» l o s fallos del Gobernador y Dirección 
" g e n e r a l , según los casos, podrán alzar-
»se los i n t e r e s a d o s para anlo el Ministe
r i o de H - i c i e u d u , e a el mismo plazo de 
»ocho días, contados desde el eu qno 
"oficialmente se les n o t i f i q u e la resolu
c i ó n de la primera apelación. Las a p e 
l a c i o n e s por par te de los aprehendidos 
»noserán cursadas sin que antes hayan 
"garantizado el valor do las especies y el 
"importe de las multas.» 

»De Real órden' lo digo á V. I . paja 
su conocimiento. 

»La preinserta Real orden ha sido pu
blicada en la Gacela Oficial número 171 
de 20 de junió próximo p a s a d o , y lo par
ticipo á Y. E. para su cumplimiento en 
los casos que puedan ocurrir en esta ca -
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pítal y pueblos de su provincia, y con e* 
Gn de que procure la conveniente publi
cidad en la misma.* 

Lo que se inserta en esto perióJíco 
oficia 1 para que llegue á conocimiento 
del público. 

Madrid 28 de jallo de 18Á6. 

Bl Gobtmador, 
atrios Mar forl. 

RELACIÓN, aprobada por Real orden de 0 de diciembre di 1 3 6 5 , de los puntos que han de fijarse eoin etapas en lat mar-
citas ordinarias de las tropas por las Unen de mis frecuenta, irá osito, y formada por el Depfciti de li Guerra, con pre
sencia de las propuestas hechis por los Eslaibs Mayores de las Capitanías generales, de acuerdo con los Gobernador* 
civiles ó Intendentes militares, con arreglo á la Real orden de G de miyo.de 1 8 6 3 . 

(CONTINUACIÓN.) 

L I N E A S . PUNTOS DE ETAPA. 

Las Direcciones generales del Tesoro 
y de Contabilidad de la Hacienda pública, | 
en 19 del actual me dicen lo siguiente: 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado a estas-Dircccrmícs generales 
con fecha de ayer la Real orden s i 
guiente: 

«limo. Sr .—La Reina ( Q . D . G ) d e -
•sean loque las Corporaciones y Es table
c i m i e n t o s civiles que no han reeibido 
•todavía las inscripciones que les corres-
uponden por sus bienes eoagenados no 
«carezcan de ios recursos necesarios para 
)>aler.'lcr á sus obligaciones, se ha servido 
«mandar se les satisfagan los intereses 
«del primer semestre del corriente aflo, 
«bajo las bases y en la forma establecida 
•«por Real orden d e 6 d e agosto de 1839 . 
«De la de S. M. lo di¿o á Y. I .para 
•los efeclos correspondientes. Dios guar-
» 'c a V. I. muchos anos. Madrid i 1 de 
• jul iode 1066.—Barzanallana.—Sr. Di-

' rrt ' ' I ta l 

• r ec to r general del Tesoro público.»* 
»Lo que Irasladaa á Y. S. estas Di* 

recciones generales para su cumplimien
to, teniendo presente las prevenciones 
de ¡a Real orden de 6 de agosto que so 
cita, y esperando que del recibo de la 
presente circular so servirá Y. S- dar 
aviso á la Dirección general del Tesoro. 

«Dios guarde á V. S. muchos años . 
Madrid 19 de julio de 1865.—El Direc
tor general del Tesoro, José González 
Breto.— El Director general de ren tab i 
lidad.— P. O.—Vicente Diaz Canseco.» 

Lo que se inserta en este periódico 
o f i c i a l , encargando á los Alcaldes y de
más Corporaciones que para solicitar 
el abono de intereses tengan presentes 
las observaciones hechas por este Go
bierno en la circular inserta en el üoletin 
Oficial del 3 de febrero último, núm. 50 . 

Madrid 26 de julio.de 1SU6. 
El Cobernador, 

Carlos Marfori. 
M . ,i.t ' r«r i O U l fli 0 0 O'ILl • . 1 i , 

Quelva á S a n l ú c a r d e ) ^ 3 1 6 0 1 1 - , ; A „ 
Guadiana i YiUnnuevadelosCaslillejos 

™ * ' (San lúca r de Guad iana . . 

imam m iiym&í 
Ayamoote á Paimogo. 

Villablanca 
Vi I i.i m í e va de los Castillejos 
Puebla do Guzman. . . 
Paimogo. 

Total . 

Ayamonte á Sanlúcar i Villablanca. . . ; . 
de Guadiana. . . (Sanlúcar do Guadiana. 

Total . . 

Secc ión de Gobierno .—Negoc iado 4 . ° — N ú m e 
ro 48*». 

»J .••• KSfii oí' 0*tltW'>1 { o*.! j;r.yq»»D« l 
En el término de Fuencarral ha sido 

encontrada una muía de peto castaño, de 
unos 18 anos Je odad, de sois c m r t a s 

de alzada poco mas ó menos y con roza
duras en el lomo; y como q i era que no 
se haya presentado persona alguna á 
reclamar dicha caballería, he acordado 
se anuncie por medió del presente, 4 fin 
deque el duefló de la misma pueda p r e 
sentarse al señor Alcalde deleitado p u e 
blo y le será entregada, previa la debida 
justificación. 

Madrid 23 de julio de 1866. — P . D. 
- J o s é de Torrea Yalderrama. 
t\ 1 uiiroúft YnVrifcO Dtoo'O al ni ei i 

•, 1 v i 
a i oJnoiruiíqmua os a i t q .H .Y t> (Kjwí 

iituu 

Badajoz á Coceros por 
Mórula. : . • 

Ta lave ra la Real. 
Lobon. . . . 
Mérida. . . . 
A'jucen. . . . 
"Árdea del C a n o . . 
Cáceres. . . ¿ 

Kilómetros 
entre , 

las eiapasV 

Total. 

Badajoz á Cáceres por 
la Roca y Puebla de 
Obando 

Badajoz á Yalladolid 
por Casar de Cace 
res, Plasencia, Be-, Gtnjuelo. 
j a r , Salamanca y \Beleña 
Tordesillas. . . J jSalatnanca. . . . 

Parada de Rubiales. 

La Roca. . . . . • 
Puebla do O b a n d o . . . 
Cáceres •. 

Total. . 

Villar del Rey. . . . 
Alisoda 
Casar de Cáceres. . . 
Cañaveral 
Plasencia. . . . . 
Aldeaoueva del Camino. 
Béjar. 

t V l a e j o s . . . . 
í o r d e s i l l a s . . í .Jo l 
si ni anAO a Simancas. 
YallaJolid 

Total. 

Alburqnerque. . . . 
San Yicente de Alcántara 
Valencia de Alcántara. 
Membrio. . A • . • 
Alcántara 
Zarza la Mayor. . • . 
Moraleja. . . . v . • 
Perales. . . .* . . 
Fuedlegutnaldo. . . • 

: r\Ciudad-Rodrigo.. . . 

ToUl. . 

Badajoz á Ciudad-Ro
drigo por Alburquer-
que, YalenciadeAl
cántara y Alcántara. 

Badajoz á Jerez de los 
Caballeros por la Hi 
guera de V a r g a s . . 

Está comprendido en el 
de lluelva á Badajoz. 

Badajoz á Jerez de los ¡ Val ver.le de Leganés. . 
Caballeros por Bar- J Barcarrota 
c a r r e t a ( J e r e z d e los Caballeros. 

T o t a l . . 

Está comprendido en el 

• r a s ? muam 
lUDÍHR t u l l í •( v J . o i ¿I l í i . i l ü o f U O l 

t i u i b b n*n<»j)U n u i i j u i l r o l u l . i l » CÓ\ 

n o 
u • 
. i* • 

14,0 
29 ,0 
16,0 

0 1 , Ü 

1 2 0 
25 ,0 
14,0 
18,0 

07 ,0 

12,0 
22,0 

t* Numero 
ife vec inos (lo 
Caí IJ i: la ¡'.i.. 

54.0 

n , 
14,0 
20.5 
17,0 
51 ,0 
22 ,5 

128,5 

59 ,5 
9 ,5 

45 ,0 

92,0 

35,0 
35,0 
20 ,0 
55,5 
5S.0 
54 ,5 
22 ,5 
21 ,5 
21 ,5 
23 ,5 
28 ,0 
26,5 
29 ,5 
18.5 
11,5 

4 0,0 

46,0 
21,5 
12,5 
23 ,0 
28 ,5 
19,5 
25 ,5 
10,0 
54 ,5 
2 t , 0 

245.0 

24 ,0 
22 ,0 
26 ,0 

72 ,0 

^DISTRITOS 

i que pertenecen. 

1.022 
959 Andalucía. 
238 

402 
959 
983 
479 

Andalucía. 

5 9 7 ' 
501 

t&ttéJ 
89 

5ou 
5.255 

l ' s l r c m a d u r a . 

228 
159 Eslremadura. 

5.255 

495 
527, 

1 18 J i 
* 5 3 5 \ E s t r e m a d u r a . 

1.217 
508 

2.581 
204 

9¿ l 
2 .789 

2 i5 \Cas t i l l a la Vieja. 
868( 
8881 
295 

9.268 

1.817: 
1.085 
1.670 

j Eslremadnra. 

9351 
582 
226 [ 

Castilla la Vieja. 474 
1.587 

PDSERVAl^OXKS. 

5041 
s . l í ^Es t rcmadura . 
2.017 

Este itinerario es común 
con el de lluelva á Badajoz 
hasta Gibraleon, y con el da 
Sevilla á Sanlúcar do Guadua-
na desde aquel punto. 

Este itinerario es el mismo 
que el de lluelva á Paimogrj 
dés je Yillanueva de los Cas
tillejos. 

Este camino es el anter ior 
basta Villablanca. 

De Badajoz á Mérida es p a r 
te de la linea de Madrid á Ba
dajoz, 

De Puebla de<Obnndo á Cá
ceres no se encuentra ningún 
pueblo. 

A Belefla podrá ayudarle e n 
el servicio do alojamiento 
Fresno de Alnándiga, lugar 
de 70 vecinos, situado en la 
carretera, 4 ,5 K. antea da 
Belcúa. 

«jibíttloatt- afa i 
(3e ctiUwiKU'iJ 

http://miyo.de
http://julio.de
http://ul.il�
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OPOSITARÍA OB LOS PONDOS W O T I M U L B DR IVORIB S 

MES DE JUMO DE 1 8 6 6 . 

Estracto de la cuenta de los ¡nuc idos íondos correspondiente al citado raes de 
junio, que comprende las existencias que resultaron en fin del anterior, las can
tidades recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el misma á las obligaciones 
del presupuesto, á saber: 

CARGO. 

Primeramente son cargo 590.405.66 í escudos que resultaron e x i s 
tentes en fin del mes anterior 

ídem ingresados en este mos por pr.) lucios generales . 
Wem por los de portazgos, pontazgos y barcajes . . 
ídem por IOÜ de arbitrio* establecidos 
ídem de Instrucción pública 
Idena de Beneficencia 
ídem de los recursos autorizados para cubrir el défleit del p r e s a -

puesto, á saber: 
Por recargo de á la contribución de inmuc- ' 

bles, cultivo y ganadería del ano actual . . 
Por id. de á la industrial y dccomcrcioen id. 
Por id. á la de consumos en id. de los pueblos. . . 
Por ídem á la misma, de la capital . . . . . . 

51 .783.254 

Escnrfo* Mils: 

500 .495 ,664 

22 .799 .847 

31.753,254 

Por movimiento de fondos. 
Ppr 

6 0 . 0 0 0 

Total cargo punidos. 

DATA. 

Capitulo l : 

Artículo 1.° Sóndala 705B 519 escri-
dos satisfechos por nbli 
gaviones del Consejo 
provincial. 

, Articulo 2.° Ídem por gastos de e l ec 
ciones de Diputados á 
Corles y provinciales. 

Articulo o.° ídem por comisiones c s -
1 peda les . . . . , 

Articulo 4.° ídem por administra
ción, conservación y 
reparación de fincas 
provinciales. . . . 

ídem por contribuciones. Artículo 
Articulo 6.° Censos y pensiones de 

carácter obligatorio y 
permanente 

Capitulo 2 .° 

Artículo i . ° ídem por obligaciones 
del Instituto de s e 
gunda enseñanza 

Arlículo 2.° ídem por las de Instruc
ción primaria. . 

Articulo 5.° Ídem por las d é l a Bi
blioteca 

Articulo 4.° Ídem por las del Museo. 
Articulo 5.° Ídem por las de. Acade 

mias y escuelas espe
ciales 

Artículo 6.* Ídem por !as de Socie
dades económinas. . 

Capitulo 3.° 

BENEFICENCIA. 

Por los gastos en general ocurridos 
en este mes en los 
establecimientos de la 
Jimia provincial y Se 
cretaría 

Articulo 5.° ídem por calamidades 
públicas 

Capitulo 4 .° 

Ídem por obras públicas 
de nueva construcción 

ídem por las de conser
vación y reparación 
de las existentes. • 

ídem de las obras que 
se pagan por cuenta 
del empréstito. . . 

ídem por corrección pú
blica, . . . \ 

PERSONAL. MATERIAL. 

100 25 

200 

600 

l ) í5 .07« .C6i 

TOTAL. 

Capitulo 6 .* 

ídem por los do conser
vación y fomento de 
los montes . . . . 

Capitulo 7.* 

Articulo 1.* ídem por los haberes 
de médicos directores 
de baños. . . . 

A r t í c u l o s . 0 Mom por bagajes. . 
Articulo 5.° ídem por Boletín O/i 

ctal 
Artículo 4.° lá¿m por reconocimien

to de qu in to s . . . 
Artículo 5.° ídem por suscriciones. 
Articulo 6.° Ídem por intereses y 

amortización d¿l e m 
préstito 

Capítulo 8.° 

ídem por auxilio para l a 
construcción de c a 
minos vecinales. 

Ídem por los gastos d e 
car re te ras . . • 

PERSONAL. 

I 

MATERIAL. 

67.400 

Capitulo 0 

7038,319 

125 

1259,996 

Por calamidades públicas 

ídem por gastos i m p r e 
vistos n s a b e r : 

Por los ocurridos en este 
roes. . . . . 

Por donat ivos. . . 

Capítulo 10 . 

Pormovimienlodc fondos 
Por suplementos para ni 

velar 

505,300 

200 

600 

U . 9 4 3 , 2 0 0 42 .273 .844 54 .217 ,050 

íit) í r O l u O t l 

Total dala escudos. 

9000 
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T O T A L . 

« 7 . 4 C O 
9 0 0 0 

1 0 

3144,579 

9804 

21 ,206 
2024 ,995 

60 .000 

. 3 1 4 4 . 3 7 » | 

0804 

2 f , * 0 M 

60.0GO 

147 .803 .63W 

RESUMEN. 

Importa el cargo 615 .078 ,665 
ídem la dala 1 147.803,039 

Existencia para el siguiente mes, eesudos. . 467 ,273 ,026 

De forma que importando el cargo 615 .078 ,605 escudos y la dala 1 4 7 . 8 0 3 . 6 3 * 
escudos, según queda espresado, resulla un sa l lo ó existencia de 467 .275 .Oi6 
cudos, de quo me baré cargo en la cuenta del próximo mes de jul io . 

C L A . S I F l C A . C t O N . 

En la Caja de Depósitos procedente del empréstito. . . 
En la misma procedente de provinciales según Real 

orden de 2 M e abril de 1862 
En la de mi cargo de lo sacado de la Caja de Depósi

tos para obras 
En la misma para atenciones provinciales. . . . . 
En la de la Junta de Benelicencia y sus estableci

mientos 

igual. 

299 .820 ,259 

1 6 7 . 4 5 t . 7 C 7 

^ 6 7 . 2 7 5 7 0 2 6 " 

I 
forme 
fori . 

Madrid 24 de julio de 1860.—El Depositario, José López Cordón.—Está 
rae.—fcl Ohcial mayor Contador. Camilo Pozzi.—V.° B.°—El Gobernador, 

Lo que se publica por medio de este periódico en cumplimiento á lo prevenid» 
4 Q P «

 r e6',V; d e ! a «<»l ° > ^ n de 28 de enero de 1332.—Madrid 26 da. julio áa 
l obo .—El Gobernador. 

..i 

1 1 • . 
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QUINTA SECCIÓN. 

AOIINISTOACION PRIN'CIPVL DE lUGIENDA PU
BLICA DE LV PHOMNCU D£ M.VDUID. 

Contribuciones .—Recamlic ion.—Circular . 

Por Real orden de fecha 2 i del mes 
actual , comunicada áes ta Administración 
con la misma por la Dirección general de 
Contribuciones, se ha dispuesto se eccar-
£ lie. de la cobranza de las contribuciones 
de esta capital y pueblos de la provincia, 
desde el próximo primer tr imestre, la so
ciedad Española de Crédito Comercial, 
establecida en esta corte, calle de Alcalá, 
camero 56 . 

Al noticiarlo á los Ayuntamientos para 
su conocimiento, debe significarles esta 
oficina que muy en breve se darán á r e 

conocer los cobradores subalternos ele
gidos por la referida sociedad para cada 
uno de los partidos, asi como se noticiará 
cuanto pueda tener relación con servicio 
d ¿ tanta y verdadera importancia. 

•Madrid 27 do julio de 1806.—José 
Rivcro. 

S E S T A SECCIÓN, 

DIRECCIÓN GENEÜAL OE PROPIEDADES T 

DEHtCUJS DEL ESTADO. 

I • Ti* \ * Y' * 1 
El dia 4 de octubre próximo, á las nue

ve de la mañana, se celebrará subasta 
pública cr. h s minas de Almadén, ante 
el Superintendente de las mismas, para 
contratar el aprovechamiento de pastos 
d e los quintos de la dehesa de Castille
r a s , sita en aquel término, en la inver
nada próxima de 1806 á 18G7, con su
jeción á las condiciones que se hallan 
publicadas en la Gaceta de este dia y 
bajo los preci s nsiuimos admisibles si
guientes.— Segunda lioja.— El quinto del 
Cerro de la Puente 544 escudos 000 mi
lésimas; el de Coi:lio o Cantos Blancos, 
522 ,140 ; el de Puerto Hebucto, 555 ,860; 
el de Mesto y Ciguiftuela, 911 .960; el de 
Palmatoria y Vfcllecillo, 765 .710; el de 
Blitad de Calabazano;y Roíanos, á Levan
t e , 651 ,980 ; el de Guijarroso y Aguza
deras Alias. 075,500; el de Cobalera y 
hat i l lo, 096.660; el ,1i Mitad de Cañada 

E n Iricia y Majada Yacosa, á Poniente, 
525 ,010 .—Terce ra hoja.—El quinto de 
Cabeza del Comendador. 777 escudos 
2 6 0 milésimas; el de Casas del Castillo, 
6 5 3 , ^ 0 ) ; el de Barrio-Nuevo, 255 e s 
cudos ; el de Moheda-OíCura, 786,550; 
e l de Fuente del Hierro, 40&.6Í0; el de 
Barrancos y Malvosillas, 1573,250; el 
do Mitad de Cañada Endricia y Majada 
Yacosa , íLevante , 656 ,920; el deRochal 
y'Rochalejo. 777 .280 . y la parte de los 
quintos Casasdel Castillo. Barrio• Nuevo, 
y Moheda Oscura, destinada según cos
t u m b r e á los ganados de Almadenejos, 
172.520. — Entrepanes. — Barbu litios 

Altos y Bajos, 2 escudos 400 milésimas 
por hectárea de terreno raso; 1,200 por 
ídem de montuoso; Cerro del Águila, 
1,800 p e hectárea de terreno ra«o. y 
1,200 por el montuoso; Cañada de! Tc -
aoro. 1,800 por la de terreno raso, y 
1,200 por la de montuoso .—Teresa . 
2 .100 por la de terreno raso y i ,400 por 
la de montuoso; Barranco-hondo, 1,800 
¿K>r la de terreno raso y 1,200 por la 

- 4 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia de l distrito d e 
Palacio. 

En virtud de providencia del señor don 
José Espada y Novoa, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta 
capital, refrendada por el Escribano del 
número do la misma don Vicente Reyler, 
se ha mandado citar y emplazar por s e 
gunda y última vez á douSebast inuDiaz 
ó sus herederos causa-habientes ó per
sonas que por cualquier concepto les 
corresponda el derecho de reclamar la 
suma de 23.575 r s . vn. que aquel dio á 
préstamo á dou Manuel Fernandez con 
hipoteca de una casa á la sazón de su 
propiedad, sita en esta corle, número 9 
antiguo, manzana 2 7 1 , cuyo terreno fué 
confundido en que hoy ocupa la finca, 
sita en la calle de Jovellanos, que h..ce 
esquina y vuelve á la del Sordo, señalada 
cou el número 8 moderno, 7, 8 y 9 an 
tiguos de la referida manzana, según e s 
critura fecha 24 de junio de 1801 que 
pasó en testimonio d»*l Escribano que fué 
de S M., don Juan Felipe Cuevas, cuya 
obligación fué registrada en la contaduría 
de hipotecas de esta capital, y se les se
ñala el término de 60 días siguientes a l a 
publicación del presente en Indúcela del 
Gobierno,afín de que acudan ádeducirle 
en el presente Juzgado y citada Escriba
nía, bajo apercibimiento que do no ha
cerlo dentro de dicho plazo se tendrá por 
estinguidu la espresada hipoteca y librada 
la (inca desemejadle responsabilidad. 

Madrid 18 de junio de 1866.—Reyler. 
6 0 5 . 

Juzgado de primera instancia del d is tr i to de l 
C o n g r e s o . 

En virtud de providencia del señor 
don Julián Martínez Yanguas, Juez loga
do de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta cor te , refrendada por 
el Escribano actuario, se cita, llama y 
emplaza por segunda y última vez á don 
Pedro Calvan, cuyo domicilio se ignora, 
para que en el término de quince dias. 
contados desde la inserción de este anun
cio, se presente por si ó por medio de 
Procurador que legítimamente le repré
senle, á conlestar la demanda que coo-
tra el mismo se ha interpuesto por don 
Manuel Pérez Luzano sobre pago de 
10.640 r s . , bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 20 de julio de 18C6.—El Es-
cribano actuario, Francisco Morcillo y 
León. —601. 

Juzgado de [ rim ?ra instancia del distrito de la 
Universidad. 

Por el presento y en virtud de provi
dencia d e l señor Juez d e primera instan
cia del distrito de la Universidad de esta 
corle, refrenda la p o r e l infrascrito Es
cribano, encargado de la vacante de don 
Bernardo Díaz de Antón ina, se sacando 
nueve á pública subasta p o r término de 
veinte dias, para pago de un acreedor , 
las cuatro tierras que á continuación se 
espresan, sitas en término de la villa de 
Alcobcndas, partido judicial de Colme
nar Viejo, las que con su cabida y p r e 
cio de su retasa son las s iguientes: 

Una tierra de 20 fanegas en et sitio 
de la Paz, retasada en la canlidad de 
4000 r s . 

Otra tierra de 4 fanegas en la Valen
ciana, en 880. 

-Otra id. de una fanega y 6 celemines 
en las afueras de dicha villa, según se 
sale para San Sebastian de los Beyes, 
en 2»00. 

Y otra tierra de 2 fanegas en la Bue-
navista, en 600 . 

Total 78:>0. 
Y para su remate , que tendrá lugar s i 

multáneamente en esta corte y en Col
menar Viejo, se ha señalado el dia 20 
del próximo mes do agosto, á la una de 
su tarde, en el local de los respectivos 
Juzgados de la Universidad y de dicho 
Colmenar Viejo; advirliendo que en la 
Escribanía sita en la calle Mayor, número 
114, cuarto bajo, donde radican los au 
tos, se facilitarán mas antecedentes. 

Madrid 14 de julio de 1866.—M. Saez 
Ucrnandez.—602. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Centro. 

En virtud de providencia del señor 
don Francisco Soler y Pérez, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital , y 
Juez de primera instancia del distrito de 
la misma, refrendada por el Escribano 
don Venancio de Ürcho y para pago 
do un acreedor, se sacan á la venta 
en pública subasla diferentes géne
ros y efectos procedenl s del estableci
miento que se tituló Estrella del Norte, 
que todos ellos han sido tasados en la 
cantidad de 6010 escudos 500 milési
mas, y para su remalo se h i señalado la 
hora do la una de la tarde del dia 10 
del próximo mes de agosto, en el local 
de audiencia del referido Juzgado, sito 
en e l piso bajo de la territorial, frente 
á Santa Cruz> 

Los espresados géneros y efectos se 
encuentran de manifiesto para las perso
nas que q u i e r a n verlos, lodos los d i a s n o 

feriados, de doce á dos de la larde, en la 
calle (!•: la Yedra, número 9 . piso bajo. 

Madrid 27 de julio de 1856.—Orche . 
600 . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Siete íg les ias . 

Con la competente autorización supe
rior, se subastan los derechos de los a r 
tículos de consumos de este pueblo y su 
término juisdiccional en el corriente año 
económico, con la venta á ta esclusiva, 
señalando para sus dos remales los días 
29 del corriente y 5 de agosto próximo, 
en la sala de Ayuntamiento, á las doce 
de sus mañanas , previo el pliego do con
diciones. 

Sieteíglesias 19 de julio de 1 8 6 0 . ^ 
Juan Perca. 

Alcaldía cons l i luc ion i l de Villalvilta. 

So hallan concluidos y de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de cuatro d i i s , el apéendU 
ce al amillaramiento de la riqueza de esl* 
villa y el rep i r l o de la contribución ter
r i tor ia l para el presente año económico, 
á (in de que los contribuyentes puedau 
enterarse y hacer los reclamaciones que 
crean oportunas en uno ú otro docamen* 
lo; en la inteligencia que pasado dicho 
término no serán oidas, y les parará t\ 
perjuicio que haya lugar. 

Vi'.lalvilla 2 J de julio do 1866.—Mi. 
guel Urias. 

Alcaldía const i tucional de Villamantilla. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaria de Ayuntamiento de esta 
villa, por término de seis dias, el repar
timiento de inmuebles, cultivo y gana» 
dei ia del corriente año económico. 

ViliamanÜlla 16 de julio de 1 8 6 6 — 
El Alcalde» Manuel Lorenzo. 

En el pueblo de Yillamanlilla, que tiene 
150 vecinos, provincia do Madrid, par
tido judicial de Na vale a m e r o , de cuyos 
puntos dista 6 y 2 legua* respectiva* 
mentd, se halla vacante la plaza de ci
rujano titular, dotada con la suma de 
20U0 rs. anuales, paga los de fondos mu-
nicipales por la asistencia á los enfer
mos pobres, sin perjuicio de los ajustes 
particulares que o lablezca el profesor 
con los demás vecinos. 

Las personas que so encuentres ador 
nadas de los requisitos necesarios, pue
den presentar sus solicitudes en la Se
cretaría del Ayuntamiento de dicho pue
blo, en el término de 50 dias, que se s o 
n d a n para la provisión de dicha vacante. 

Villamantilla 1,° de julio d e 1S66.— 
l\ Alcalde, Manuel Lozano. hiá 

Alcaidía constitucional de Valverde . 

Se hallan concluidos y de manifiesto 
c u la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de cuatro dias el apéndice 
ai amillaramiento de la riqueza do esta 
villa y el reparto de la contribución ter
ritorial para el presente año económico, 
a l i n d e que los contribuyentes puedan 
enterarse y hacer las reclamaciones quo 
crean oportuna en u n o ú o t r o docu
mento, en la inteligencia que pasado d i 
cho término no serán oidas. 

Valverde 26. de julio de 1806.—Por 
orden, Julián R o d r i g u e , Secretario. 

PARTE NO OFICIAL. ] 

ANUiNClOS. 
EL LIBRO DE LOS ALCALDES, 

par don Fermín Abel/a, Gefe de la Sec
ción de Administración de este Gobierno 

de provincia. 
Tra tado completo de administración 

municipal, y do la responsabilidad de 
los Alcaldes en <l ejercicio de su ca rgo . 

Se vende fi 50 r s . eu la Administra
ción de este perió I ico. 

\ KoiTOft, Ü . Juan a n t o x i o G a r c í a . 
t — : « 1 r. • 

imprenta del mismo Almirante, 7. 

do montuoso; Mitad de Calabazanos y 
Búlanos , á Poniente, 2 .400 por la de ter 
reno raso y 1,600 por la de montuoso; 
RaQal 1,400 por la de terreno raso y uo 
escudo por la de montuoso; y Don Juan 
y Aguzaderas Bajas.. 1.500 por la de ter
reno raso y un escudo por la de mon
tuoso. 

Lo que se avisa al público para su co 
nocimiento. 

Madrid 2't de julio de 1866.—El Di
rec tor general, Juan de la Concha Cas
tañeda. 


